
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00330-00 

 
 
El estudio del escrito presentado por el abogado SEBASTIAN MAURICIO ORTIZ 

PESCADOR coadyuvado por el señor HUGO ALBERTO ESPINEL SANDOVAL en 

calidad de representante de la Unión Temporal POR UN FUTURO MEJOR, en el 

que se solicitó el retiro de la demanda sin condena en costas, permite establecer 

que previo a resolver debe acreditarse lo siguiente: 

 

La calidad de apoderado judicial de la  UNION TEMPORAL POR UN FUTURO MEJOR 

del abogado HUGO ALBERTO ESPINEL SANDOVAL, mediante poder debidamente 

otorgado por la representante legal de la Unión Temporal y de cada una de las 

sociedades que lo conforman de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso y del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Téngase en cuenta que si bien obra en el proceso poderes especiales conferidos 

por el señor MARIO RAFAEL CHICA MEZA y la señora MARIA CAMILA SANCHEZ 

MORA, no fueron otorgados en calidad de representantes legales de las 

sociedades mencionadas, sino como personas naturales, lo que impide además 

acceder a la entrega de dineros solicitada por el abogado ESPINEL SANDOVAL. 

 

NOTÍFIQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 146 hoy 22 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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